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CONTRATO 
D2M0054. 

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. EDGAR JAVAN VARGAS SALAZAR, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE "EL INSTITUTO" Y POR LA OTRA LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE CARNES SUPREMA EL TORREON S.A. DE C.V., QUE EN LO SUBSECUENTE SE LE 
DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR LA C. ARGELIA RAMÍREZ SÁNCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL QUE EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA 
11EL PROVEEDOR", AL TENOR DI: LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S: 

l. "EL INSTITUTO" DECLARA:

1.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA 
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE 
CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

ESTA FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES Y CONTRATAR SERVICIOS EN 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE 
FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IV Y V, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

SU REPRESENTANTE, EL DR. EDGAR JAVAN VARGAS SALAZAR, TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 144, FRACCIÓN XXIII Y XXXVI, 155, FRACCIÓN VI, INCISOS A, B, Y C, 
EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 2 FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 5.3.76 INCISO 
B) Y 5.4.13 PRIMER PÁRRAFO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN
REPRESENTACIÓN DE "EL INSTITUTO", DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 94,989, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 24 DE
LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA
NÚMERO 98, DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, DE LA CIUDAD
DE MÉXICO; E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
(REPODE) EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 2020, BAJO LOS FOLIOS NÚMEROS 97-7-79022020-745406 Y
97-7-19022020-145637.

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, 
REQUIERE DE LA CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES. 

1.5. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON 
RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL 
NÚMERO 42060801, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
PREVIO NO. 0000054758-2022, DE FECHA 09 DE MARZO DE 2022, POR EL IMPORTE DE 
$3,602,533.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N), SUSCRITO POR LA C.P. THALIA ALEJANDRA ÁVILA FLORES, TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

1.6. EL C. ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGUERZA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE "EL INSTITUTO", INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, COMO ÁREA CONTRATANTE, EN EL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN 
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DEL ACTA DE FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-
E60-2022, DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 2, FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 5,3.8 INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y EL NUMERAL 4.2.6.l.l. DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DÉ ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

1.7. CON FECHA 07 DE MARZO DEL 2022, SE LLEVO A CABO EL ACTA DE FALLO DEL· ENTO DE 
LICITACION PUBLICA NUMERO LA-050GYR072-El9-2022, EN EL CUAL QUEDAN DESIER S LOS 
GRUPOS l.- CARNES Y HUEVO, SUBGRUPOS A), B), C), D) y F) Y EL GRUPO 7 GRASAS, MOTIV DE LA 
PRESENTE ADJUDICACION. 

1.9. 

1.10. 

1.11. 

CON FECHA 09 DE MARZO DE 2022, SE RECIBE EN LA C�ORDINACIÓN DE ABASTECIMIE_NT \Y 
EQUIPAMIENTO Y EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION D · 
SERVICIOS RESPECTIVAMENTE EL MEMORANDUM Nº 069001/1300100/CPAS/147 y 148/2022,
EMITIDO POR LA DCM. MARTHA IRAZEMA CARDENAS ROJAS, TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS, EN EL CUAL SOLICITAN LA ADQUISICION DE VIVERES 
PARA HOSPITALES, POR MEDIO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA AL AMPARO DEL ARTICULO 41 
FRACCION VII, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SE ASIGNE A LOS PARTICIPANTE DISTRIBUIDORA DE CARNES SUPREMA EL TORREON,
S.A. DE C.V., GRUPO l Y SUS SUBGRUPOS 

EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 FRACCION 111, 26 BIS FRACCION 1, 28 
FRACCION 1, 37, 40, 41 FRACCION VII, 45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL 84 DE SU REGLAMENTO, LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

CON FECHA 11 DE MARZO DE 2022, LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA, 
COMUNICO EL FALLO, DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA 
DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107 A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL PROVEEDOR" EN 
CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO", PROPORCIONARÁ LA 
INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO. 

1.12. SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, EL 
UBICADO EN LA CALLE ZARAGOZA Nº 62, COLONIA CENTRO, C.P. 28000, EN LA CIUDAD DE 
COLIMA, COL. 

11. "EL PROVEEDOR" DECLARA: 

11.l. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 13,790 DE FECHA 5 DE
FEBRERO DE 2014, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ADOLFO VIRGEN SCHULTE, TITULAR DE
LA NOTARIA NÚMERO 12, DE LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA; E INSCRITA EN EL REGISTRO
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PÚBLICO DE COMERCIO, BAJO FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NUMERO 220770"'1, DE FECHA 17 
DE FEBRERO DE 2014. 

11.2. QUE SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, ES 
EL C. ARGELIA RAMÍREZ SÁNCHEZ, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 29,267 DE FECHA Ol DE MARZO DE 2018, PASADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO RAFAEL VERDUZCO ZEPEDA, NOTARIO ADSCRITO ASOCIADO EN FUNCIONES, POR 
LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR LICENCIADO RAFAEL VERDUZCO CURIEL, TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 13, DE LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, E INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 220770 DE FECHA 
Ol DE MARZO DE 2078. Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES 
QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS 

11.3. 

11.4. 

11.5. 

11.6. 

11.7. 

EN FORMA ALGUNA 

DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES 
EN: COMPRA, VENTA DE CARNES DE CERDO, AVES Y RES AL MAYOREO Y MENUDEO; 
CELEBRACIÓN DE TODO TIPO DE CONTRATOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
SOCIALES; PODRÁ DEDICARSE A CUALQUIER ACTO DE COMERCIO LÍCITO, ENTRE OTROS, 
LÁCTEOS Y SUS DERIVADOS, EMBUTIDOS, CHICHARRONES, CARNITAS, ALIMENTOS PREPARADOS 
EN GENERAL, FRUTAS Y VERDURAS, ABARROTES EN GENERAL TANTO AL MAYOREO COMO AL 
MENUDEO; EN GENERAL CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, 
OPERACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA LEGAL, QUE TENGA RELACIÓN O CONTRIBUYAN AL 
MEJOR DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD ENTRE OTROS. 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO DCS140205DKA, CUENTA CON REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 50 Y 60, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL INFONAVIT, IMSS Y SAT 

ASÍ MISMO DECLARA QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL, SOLICITA SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO 
CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA A FAVOR DEL INSTITUTO. 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, 
EXPERIENCIA, ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON 
LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS 
NECESIDADES DE "EL INSTITUTO". 

11.8. QUE PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN BOULEVARD RODOLFO CHÁVEZ CARRILLO NÚMERO 492 A, DE LA COLONIA 
PLACETAS ESTADIO, EN ESTA CIUDAD DE COLIMA C. P. 28050, EN LA CIUDAD DE COLIMA, 
COLIMA,, 

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL 
PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
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C LÁUS U L A S: 

OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A ADQUIRIR DE "EL PROVEEDOR" 
Y ÉSTE SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES Y/O PROPORCIONAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES SE 
DESCRIBEN EN EL ANEXO l (UNO). 

IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO 
COMO COMPROMISO DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, POR UN IMPORTE DE $1,440,056.00 (UN Mll,.LÓN 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. Y 
UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD 
$3,602,532.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DO 
PESOS 00/100 M. N.) DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO l (UNO). 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA 
MODALIDAD DE PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO. 

FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", LA 
CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN PESOS MEXICANOS, 
PREVIA ENTREGA Y RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO" DEL SERVICIO, EN 
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO, EL PAGO SE PODRÁ 
EFECTUAR DENTRO DE LOS 20 DÍAS, NATURALES, SEGÚN LA CLJENTA 42062106, 
POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

A) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES
RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO Y EL NÚMERO DE
CONTRATO, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADO EN EL SIGUIENTE DOMICILIO:
ZARAGOZA NO. 62, COLONIA CENTRO, EN COLIMA, COL. C. P. 28000.

B) EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O 
DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚ BUCO. 

C) EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL INSTITUTO LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA
NÚMERO CLABE INTERBANCARIA ■■■■■■■■DEL BANCO

A NOMBRE DE DISTRIBUIDORA DE
CARNES SUPREMA EL TORREON S.A. DE C. V., EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA
FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTÁ
CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK. SI LA
CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS
REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA, Y SU
APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO
ESTABLECIDO POR EL CECOBAN. 

ASIMISMO, EL INSTITUTO ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO PE QUE 
TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS 
ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 
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PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

LOS PROVEEDORES QUE PRESTEN SERVICIOS AL INSTITUTO, Y QUE CELEBREN 
CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL 
INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE 
PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA­
RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE 
DICHA CESIÓN. 

EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBE EFECTUAR 'OR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO AL PROVEEDOR POR EL SERVICIO 
PRESTADO LA DEPENDENCIA SE SUJETARÁ A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 51 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) 
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS 
ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN 
DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO A EL PROVEEDOR. 

"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" JUNTO CON LA 
FACTURA DE COBRO RESPECTIVA, LA "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL" VIGENTE Y POSITIVA. 

EL PROVEEDOR CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL ASÍ COMO EL PAGO DE LAS CUOTAS 
OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. EL INSTITUTO PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN. 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" 
SE COMPROMETE A PRESTAR LOS SERVICIOS QUE SE MENCIONAN EN LA CLÁUSULA 
PRIMERA, DENTRO DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO, CONFORME LOS 
PLAZOS SEÑALADOS, HORARIOS Y LUGARES QUE SE INDICAN EN PRESENTE CONTRATO. 

LOS ALIMENTOS SERÁN SOLICITADOS CON 14 DÍAS DE ANTICIPACIÓN POR LOS 
HOSPITALES EN EL FORMATO DE ORDEN DE COMPRA EMITIDO POR EL SISTEMA DE 
PLANEACIÓN Y CONTROL DE ALIMENTOS (PLACA WEB), SEGÚN REQUERIMIENTO Y DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES DE CADA UNIDAD , Y/O EN EL FORMATO SOLICITUD 
EXTRAORDINARIA DE VÍVERES EN HOSPITALES ND-15 LOS HOSPITALES ENTREGARAN AL 
PROVEEDOR LA ORDEN DE COMPRA, EN ORIGINAL MECANIZADO; LA ENTREGA DE LOS 
ALIMENTOS SE REALIZARÁ EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS CONFORME A LO 
SEÑALADO A LA ORDEN DE COMPRA. 

EL PROVEEDOR, DEBERÁ ENTREGAR A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y 
A MÁS TARDAR HASTA DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO ESTIPULADO PARA LA ENTREGA DE 
LA PRIMER ORDEN DE COMPRA, DESPUÉS DE LA PRIMERA ENTREGA CON LA QUE INICIA 
EL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ESTÁ OBLIGADO A ENTREGAR CON 3 (TRES) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN ANTES DE LA PRIMERA ENTREGA, UNA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE 
TENDRÁ ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, QUE CONTENGA: NOMBRE 
COMPLETO Y CARGO CONJUNTAMENTE CON LA COPIA SIMPLE DE LOS GAFETES QUE 
LOS IDENTIFICA. 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS V DISTRIBUIDOS DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 2, EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO, ÉN LOS LUGARES QUE SE INDICAN EN LA ORDEN DE COMPRA 
CORRESPONDIENTE DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN V CONTROL DE ALIMENTOS 
(PLACA). 

LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS V DISTRIBUIDOS EN LAS UNIDADES 
MÉDICAS HOSPITALARIAS, CONFORME A LOS HORARIOS ESTABLECIDOS EN EL 
ANEXO NÚMERO 3, EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO V CONFORME 
A LO SEÑALADO EN LA ORDEN DE COMPRA. 

LA JEFATURA DELEGACIONAL DE PRESTACIONES MÉDICAS, A TRAVÉS DE l.J'.\.: 
COORDINACIÓN DE NUTRICIÓN V DIETÉTICA, EMITIRÁN LAS ÓRDENES DE COMPRA, A 
LAS UNIDADES HOSPITALARIAS. 

LOS VÍVERES SERÁN TRANSCRITOS DEL FORMATO DE ORDEN DE COMPRA ANEXO
NÚMERO 4 (CUATRO) DEL PRESENTE CONTRATO. 

LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS ENTREGARÁN AL PROVEEDOR LA ORDEN 
DE COMPRA, EN ORIGINAL V COPIA MECANIZADA. LA ENTREGA DE LOS VÍVERES SE 
REALIZARÁ EN LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS, ANEXO NÚMERO 2 (DOS),
CONFORME A LO SEÑALADO EN LA ORDEN DE COMPRA. 

EL INSTITUTO, PODRÁ EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR, MIDIENDO SU 
NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS BIENES, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE. DICHA INFORMACIÓN SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DEL MISMO. LA EVALUACIÓN SERÁ REALIZADA POR EL JEFE DEL 
SERVICIO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA O EL RESPONSABLE DEL SERVICIO, DE LA 
UNIDAD MÉDICA HOSPITALARIA, EN LA CUAL EL PROVEEDOR REALIZA LA ENTREGA 
DE LOS BIENES. 

CANJE. 

"EL INSTITUTO", A TRAVÉS DE LA UNIDAD AFECTADA, PODRÁ SOLICITAR AL 
PROVEEDOR, EL CANJE O LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES/SUBGRUPOS CUANDO SE 
ENCUENTRE EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

• POR NO �NTREGAR LA MARCA(S) OFERTADA (S), NO CUMPLAN CON LAS
CARACTERISTICAS SOLICITADAS O PRESENTEN DEFECTOS DE CALIDAD
HASTA 24 (VEINTICUATRO) HRS DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN.

EL HORARIO DE CANJE SERÁ DE LAS 7:00 HRS A LAS 11:00 HRS DESPUÉS DEL REPORTE 
DE LOS USUARIOS. 

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, 
CORRERÁN POR CUENTA DE "EL PROVEEDOR" PREVIA NOTIFICACIÓN DEL "INSTITUTO"
NO SE OTORGARA AMPLIACIÓN A LOS PLAZOS DE LOS DÍAS DETERMINADOS PARA LA 
ENTREGA V QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS CONTRATOS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO RETIRE LOS PRODUCTOS EN EL PLAZO 
CONVENIDO, "EL INSTITUTO" PODRÁ DESTRUIR O DESECHAR LOS ALIMENTOS V EN 
CONSECUENCIA NO SERÁN PAGADOS POR "EL INSTITUTO".

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, 
CORRERÁN POR CUENTA DE "EL PROVEEDOR" PREVIA NOTIFICACIÓN DEL INSTITUTO. 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GVR012-E60-2022 

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS 
Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A 
CAUSAR "AL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS. 

RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y 
RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE 
SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR AL "INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS Y NO CUMPLIDAS O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE\ L

INSTITUTO" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNIC 
OBLIGACIÓN DE ESTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ESTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER 
CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O 
ADMINISTRATIVA QUE EN SU CASO SE OCASIONES. 

RECHAZO DE BIENES 

LA GUARDERÍA" DEVOLVERÁ LOS ALIMENTOS QUE SUMINISTRE "EL PROVEEDOR" 
CUANDO SE ENCUENTRE EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

• NO REÚNAN LOS CRITERIOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN EL CUADRO
BÁSICO DE ALIMENTOS.

• NO CUMPLAN CON EL LINEAMIENTO DE "CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS
DE LOS ALIMENTOS PARA SU RECEPCIÓN O SELECCIÓN".

• NO SEAN EL PRODUCTO OFERTADO.
• SEA MAYOR LA CANTIDAD ENTREGADA QUE LA SOLICITADA (EL EXCEDENTE NO

SE RECIBIRÁ).
• NO SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN LA "ORDEN DE COMPRA". 
• CUANDO SE CUENTE CON AVISO DE CANCELACIÓN POR ESCRITO, CON 

ANTICIPACIÓN DE 24 HRS.

LOS ALIMENTOS RECIBIDOS Y DEVUELTOS POR RECHAZO, DEBERÁN SER ENTREGADOS 
SEGÚN SEA EL CASO, DURANTE EL TRANSCURSO DEL DÍA DE ENTREGA, ANTES DE LAS 
13:00 HRS INDICANDO EN LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE COMPRA QUE LOS 
ARTÍCULOS CORRESPONDEN A UN RECHAZO. 

CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA 
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, "LA GUARDERÍA" NO DARÁ POR 
RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES. 

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE O RECHAZO, 
CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL IMSS. 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS 
Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A 
CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS, CON MOTIVOS DE LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS Y NO CUMPLIDAS O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS 
BIENES ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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QUINTA.-

SEXTA.-

SÉPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL INSTITUTO 
POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE 
ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A EL 
PROVEEDOR, PARA QUE ESTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE 
GARANTICEN LA LIBERACIÓN DEL INSTITUTO DE CUALQUIER CONTROVERSIA O 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE EN 
SU CASO SE OCASIONE. 

VERIFICACIÓN DE CALIDAD 

EL INSTITUTO, PODRÁ REALIZAR PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN, PARA COMPROBAR 
QUE SE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES VIGENTES, APLICANDO LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

DICHA VERIFICACIÓN, SE PODRÁ INICIAR A PARTIR DE QUE SE REALICE LA PRIMERA 
ENTREGA V DISTRIBUCIÓN, EN CASO DE QUE LOS ALIMENTOS SE ENCUENTREN FUERA 
DE ESPECIFICACIONES SE PROCEDERÁ AL CANJE O DEVOLUCIÓN (RECHAZO). 

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE LA VERIFICACIÓN DE LA 
CALIDAD DE LOS ALIMENTOS, QUEDARÁN A CARGO DEL PROVEE 

VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESEN 
COMPRENDERÁ DEL 15 DE MARZO DE 2022 AL 30 DE JUNIO DE 2022. 

PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEE OR S 
OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER 
PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA, 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA V 
RIESGO DE LOS DAÑOS V/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE 
SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A "EL INSTITUTO" V/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, O BIEN POR LOS 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES V/O SERVICIOS ENTREGADOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- LOS IMPUESTOS V DERECHOS QUE PROCEDAN CON 
MOTIVO DE LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN 
PAGADOS POR "EL PROVEEDOR" CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA 
MATERIA. 

"EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO", A 
RESPONDER POR LOS DAÑOS V/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INSTITUTO" 
Y/O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS 
ADQUIRIDOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES V/O MARCAS U OTRO 
DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 
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DÉCIMA.-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GVR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE 
"EL INSTITUTO" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ÉSTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER 
CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O 
ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL INSTITUTO", LAS GARANTÍAS QUE 
ENUMERAN A CONTINUACIÓN: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

EL PROVEEDOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ 
PRESENTAR FIANZA, SEGURO DE CAUCIÓN O CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE 
EXPEDIDA POR LA AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA 
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 70% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) DE ESTE CONTRATO. 

LAS OBLIGACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA MEDIANTE CONTRATO, SE 
CONSIDERAN DIVISIBLES Y EN CONSECUENCIA, SE PACTA QUE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE APLICARÁ DE MANERA PROPORCIONAL AL 
MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

LA LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PODRÁ 
REALIZARSE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GARANTÍA INDICADO, 
A SOLICITUD EXPRESA POR EL PROVEEDOR POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO 
DE SU EMPRESA A LA COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS, QUIEN AUTORIZARÁ LA DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA 
DE GARANTÍA CORRESPONDIENTE, DICHA AUTORIZACIÓN SE ENTREGARÁ AL 
PROVEEDOR, SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE 
LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, PREVIO AL 
ENVÍO DEL VISTO BUENO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ÚNICAMENTE 
PODRÁ SER LIBERADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR ESCRITO, 
POR PARTE DEL INSTITUTO. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO 
ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 900 DÍAS UMA (UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN), EL PROVEEDOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE; 
FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DEPÓSITO DE DINERO CONSTITUIDO A 
TRAVÉS DE CERTIFICADO, SIN CALCULARSE EL IVA, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE 
AL 70% (DIEZ POR CIENTO). DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

• EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL.
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DÉCIMA 

PRIMERA.-

DÉCIMA 

SEGUNDA.-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022 

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

• DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN LA
TESORERÍA DE LA JEFATURA DE FINANZAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA DEL IMSS.

• EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL
POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN
ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL
INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A
AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE AVISO DE LA ENTREGA DE LOS JENES 
CORRESPONDIENTES. \. 

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍÁ � 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL\. 
ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR HAGA ENTREGA DE LOS BIENES A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, SE 
EXIMIRÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (FIANZA). LO ANTERIOR EN 
BASE AL ARTÍCULO 48, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.­

"EL INSTITUTO" LLEVARA A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO CUANDO: 

A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.

B) DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN COMPARACIÓN CON EL OFERTADO.

C) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO,
NO ENTREGUE "EL PROVEEDOR" EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA
GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA
DÉCIMA PRIMERA INCISO B).

D) POR CUALQUIER orno INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN
ESTE CONTRATO. 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- EL 
INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS FECHAS PACTADAS DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS.BIENES HASTA POR 
EL EQUIVALENTE AL 2.5%, DIARIO SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN 
INCLUIR EL LV.A., EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 

• POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS HORARIOS PACTADOS DE ENTREGA
Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LA
ORDEN DE COMPRA, SE APLICARÁ EL EQUIVALENTE AL 0.357% (CERO PUNTO
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO) POR CADA TREINTA MINUTOS DE
ATRASO, SIN EXCEDER EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO SOBRE
EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, HASTA LAS 13.30
HORAS. 



DÉCIMA 
TERCERA.-

DÉCIMA 

CUARTA.-
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DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

CUANDO TRANSCURRIDO EL HORARIO ESTIPULADO NO SE HUBIERA CUMPLIDO CON LA 
REPOSICIÓN O SE INCURRA EN INCUMPLIMIENTO CON DICHA REPOSICIÓN DE LOS 
BIENES, SE APLICARÁ EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO, SOBRE EL VALOR 
TOTAL DE LO INCUMPLIDO SIN INCLUIR EL IVA, A PARTIR DE LA HORA SEÑALADA PARA 
SU RECEPCIÓN. 

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE 
INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO 
EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, QUE ES DEL 2.5 % (DOS PUNTO CINCO POR CIEl;ITO) 
APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO, LA QUE NO DEBERA DE 
SER MAYOR A LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PARTIDA/CLAVE/GRUPO. LA SUMA DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 

UNA VEZ ALCANZADO EL LÍMITE SEÑALADO PARA LA(S) PENA(S) CONVENCIONAL(ES SE 
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRA , 
SIENDO PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE 
RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR 
AL PROPIO PROVEEDOR. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO. 

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO 
QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES 
POR ATRASO. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
PRECEPTO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, "EL INSTITUTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTE Y SIN NECESIDAD DE QUE 
MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE 
REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD 
TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE 
LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS "EL INSTITUTO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO 
"EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE· LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. "EL INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
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CONTRATO 
D2M0054. 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN. 

CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE, EN CUALQUIER MOMENTO, ESTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY, SIN 
MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, 
CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
CAUSALES SIGUIENTES: 

l. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.

2. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO VÍVERES CO
DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL CONTRATO.

5. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO REPONGA LOS VÍVERES QUE LE HAYAN SIDO
DEVUELTOS PARA CANJE O RECHAZO, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O 
VICIOS OCULTOS, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ..

6. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.

7. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER
SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL
PROVEEDOR.

8. EN CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUSPENDA
O RETIRE EL CERTIFICADO QUE AVALA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL
MEXICANA, NORMA MEXICANA, NORMA INTERNACIONAL O ESPECIFICACIÓN
TÉCNICA APLICABLE O PERMISO SANITARIO QUE OTORGUE LA AUTORIDAD
SANITARIA DE LA LOCALIDAD CORRESPONDIENTE. 

9. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR PARTE DE LA ENTIDAD 
MEXICANA DE ACREDITACIÓN, A.C., (EMA), SE CANCELA LA ACREDITACIÓN DEL
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN RESPONSABLE DE LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO; Y
EL PROVEEDOR NO PRESENTA EL CERTIFICADO DE OTRO ORGANISMO DE 
CERTIFICACIÓN ACREDITADO.

10. SI SE HUBIERA AGOTADO EL MONTO LÍMITE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS
CONVENCIONALES Y PERSISTA EL INCUMPLIMIENTO. 

11 .. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO 
A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE AL INSTITUTO LA SANCIÓN IMPUESTA AL 
PROVEEDOR, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE 
INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, Y 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

12. SI SE SITÚA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO NÚMERO
50 DE LA LEY DE LA MATERIA.

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS 
PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

A) SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN 
ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE
ANTECEDE, LO HARÁ SABER A "EL PROVEEDOR" DE FORMA INDUBITABLE POR
ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y 
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APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE 
REFERENCIA. 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE
RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER. 

C) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE
EL CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA
POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 75 (QUINCE) DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A), DE ESTA 
CLÁUSULA. '" 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO "EL INSTITUTO" NO 
PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES NI SU CONTABILIZACIÓN 
PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 39, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES 
INCUMPLIDAS, SALVO QUE POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO PRESTADO 
ESTE NO CUMPLA CON LAS NECESIDADES DE "EL INSTITUTO", EN CUYO CASO, LA 
APLICACIÓN SERÁ POR EL TOTAL DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE 
CONTRATO, SE DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR 
LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DE 
LOS BIENES O SERVICIOS ENTREGADOS POR "EL PROVEEDOR" HASTA EL MOMENTO 
EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
"EL PROVEEDOR" ENTREGA LOS BIENES O SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO" POR 
ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LOS BIENES O 
SERVICIOS Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

"EL INSTITUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA 
OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL INSTITUTO" ELABORARÁ UN DICTAMEN 
EN EL CUALJUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE 
OCASIONARÍAN CON LA RESOSIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ, DE 
CONFORMIDAD CON "EL PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE 
QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A 
TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO 
EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO, "EL INSTITUTO" PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO 
MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA 
TAL EFECTO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU CASO, LA 
MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 703 FRACCIÓN 11, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

RELACIONES OBRERO PATRONALES.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE "EL 
INSTITUTO", NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON 
"EL PROVEEDOR", NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE ARA 
LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA EZ 
QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE "EL PROVEEDOR". 

POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A "EL INSTITUTO" COMO PATRÓN, NI AÚN 
SUBSTITUTO, Y "EL PROVEEDOR", EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O 
DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A LIBERAR A "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER 
RECLAMACIÓN DE ÍNDOLE LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA 
POR PARTE DE SUS TRABAJADORES, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EN CASO DE HABER 
PRESENTADO PROPUESTA DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA A ENTREGAR CONVENIO DE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA, CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- EL DR. ROGELIO RAMOS NARANJO, 
COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, DEL O.O.A.D.R. 
COLIMA, INTERVIENE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO, EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GVR012-E60-2022, DEL CUAL SE 
DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
2, FRACCIÓN II Y 111, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 5.3.75 INCISO 
B) Y 5.4.73 PRIMER PÁRRAFO, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

RELACIÓN DE ANEXOS.- EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN SERA 
RUBRICADO DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMA PARTE INTEGRANTE 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

ANEXO 1 (UNO): "REQUERIMIENTO ASIGNADO". 
ANEXO 2 (DOS):"HORARIOS Y LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES". 
ANEXO 3 (TRES): "CALENDARIO DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE VÍVERES". 
ANEXO 4 (CUATRO): "FORMATO ORDEN DE COMPRA" 
ANEXO 5 (CINCO): "FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO" 
ANEXO 6 (SEIS): "ESCRITO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR". 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" O "EL INSTITUTO" PODRÁN 
PRESENTAR ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO" 



VIGÉSIMA 

TERCERA.-

VIGÉSIMA 

CUARTA.-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL N° AA-050GVR012-E60-2022

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 

D2M0054. 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU 
REGLAMENTO. 

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS 
REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE 
CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, 
VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA 
EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE 
LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAME E 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LA 
CLÁUSULAS DEL MISMO, A LAS BASES DE LAS QUE. DERIVA, ASÍ COMO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDJMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA 
MATERIA. 

JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ. 
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE 
COLIMA, COLIMA, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO 
QUE POR RAZÓN DE DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR SEXTUPLICADO, 
EN LA CIUDAD DE VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA, EL DÍA 14 DE MARZO DE 2022.
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I d,R. EDGAR JAV RGAS SALAZAR 
�TU LAR D , GANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTR DESCONCENTRADA REGIONAL 
COLIMA 

NOMBRE Y CARGO DEL APODERADO 
FIRMA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL EN 

LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 144, FRACCIONES 
XXIII Y XXXVI, 755, INCISOS A, B, Y C, EN RELACIÓN CON EL 
ARTICULO 2 FRACCIÓN IV, INCISO A) DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL IMSS. 

p 

POR EL PROVEEDOR 

ÁNCHEZ 
E LEGAL 

DIST CARNES SUPREMA EL 
ON, S.A. DE C.V. 

TITULAR DE LA COORDINACI N DE A A CIMIE EQUIPAMIENTO POR EL ÁREA 
CONTRATANTE EN TÉRMINOS D l ARTÍC LO 2° FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARR NDAMI TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

da Nuñez 

ón de Bienes y 

-===���� 
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GOBIERNO DE 

EXIC 

R NOMBR PRECI 'P 
E. 

G G E E. .d u R 
N 

p, E. s GENERIC :UNITA. . NI : E 
o 'N. p G .o: ·;RIO 

.
s
· 

GRUPO 
,: > .. l 

... ·cAANES' 
. ··· y ···:· .. 

•.· HUEVO 
A.� 

CÉRÓO 

4 
10 

01 CHULET 
l 8 l 

o ADE 101.00 K l 
o o CERDO 

4 
10 

02 LOMO 
2 8 o DE 100.50 K l 

o 
l 

o CERDO 

3 
4 10 03 PIERNA 110.00 K l 
8 l o DE 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

·PRESENTACIÓN 
. 

: :· .. 

' .. ..

Papel parafinado o 
envase de plástico u 

otro material 
impermeable 

etiquetada. Su 
capacidad es de 90 a 

1000 g. Etiquetado 
conforme a los 

criterios de calidad. 
Peso por ración de 

120 g ± 30 g. A granel 
en bolsas de 

polieti lena o en 
cha rolas de plástico 

de tipo sanitario, 
elaborado con 

materiales inocuos y 
resistentes, con 

almohadilla 
absorbente en la 
parte inferior, en 

paquetes no 
mayores de 5 kg, 

cubiertos con 
película plástica, 
preferentemente 

materiales 
biodegradables 

Peso por ración de 
120 g + 30 g. A granel 

H.G;Z,No, l 

CAN CAN 

T 
. T . ÍMP 

MIN· MA MIN 
X 

. 

$37, 
373 933 673. 

00 

$16, 
160 400 080. 

00 

o l $O.O 
o 

IMP 
MA 
X 

$94, 
233. 
ºº 

$40, 
200. 
ºº 

$110. 
ºº 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 

REQUERIMIENTO 

··,

CAN 
.. T 

MIN 

. :: 

40 

67 

40 

. FÍ.G.s.z:NM 
; 

CAN 
T 

MA 
x· .

100 

167 

100 

:: 
1 • 

.. 

IMP 
MIN 

$4,0 
40.0 

o 

$6,7 
33.S 
o 

$4,4 
00.0 

·.,

1.'.JMP 
MAX 

. 

$10,100 
.00 

$16,783 
.so 

$11,000 
.00 

�· 

� 

·. 

H,G.Z.No. 10 

> 

CAN· CAN 
T 

T IMP IMPMAX CANT 
MIN MA MIN MIN 

·'

$5,353. 
53 133 

00 
$13,433.00 466 

$6,733. 
67 167 $16,783.50 294 

so 

/ 201 
$8,800 

$22,110.00 120 
.00 

TOTAL DELEGACIONAL. 
.. 

. 

··
.c:ÁNT IMPMIN. IMPMAX MAX· 

. 
.. ' , .. ·.· .· . :: 

.· .. 

1,166 $47,066.00 $117,766.00 

734 $29,547.00 $73,767.00 

302 $13,200.00 $33,220.00 

Hr iU 

ºH�
S
J!

11 11� � * §;� 

U H .. 
� � 

1 

�· 

� 
o 

¡; 
g.� 
o � 
z 

� 
j¡ 



GOBIERNO DE 

o 

EXI 

o CERDO 
ENT. 

S/HUESO 

PIERNA 
DE 4

1
10 1 031 CERDO 1 11850 1 K 4 1 8 l 01 EN 

O TROZO 

5 
4 
8 

o 

10103 
l 02 

120G 

PIERNA 
DE 

CERDO 
MOLIDA 

llS.00 K 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

en bolsas de 
polietileno o en 

charolas de plástico 
de tipo sanitario, 

elaborado con 
materiales inocuos y 

resistentes, con 
almohadilla 

absorbente en la 
parte inferior, en 

paquetes no 
mayores de 5 kg, 

cubiertos con 
película plástica, 
preferentemente 

materiales 

427 1,06 
7 

$50, 
1 

$126, 
599. 439. 
so so 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

80 200 

o 

$9,4 
80.0 
o 

$23,70 
O.DO 69 173 $8,176. 

so 
$20,500.50 576 1,440 $68,256.00 $170,640.00 

mm 3 º 11> º¡¡:c. 

��iO !!� 

� 
�� 
00 

�� 
�� 
ii 
o� 
mm 

wG> 
�o 

�� ¡¡n wO �e: 
�� 
�· 
g 

biodegradables 
Peso por ración de 

120 g ± 30 g. A granel 
en bolsas de 

polieti lena o en 
charolas de plástico 

de tipo sanitario, 
elaborado con 

materiales inocuos y 
resistentes, con 

almohadilla 
absorbente en la 
parte inferior, en 

paquetes no 
mayores de 5 kg, 

cubiertos con 
película plástica, 
preferentemente 

materiales 

j �o<) º•

1r 11� 
biodegradables 

Peso por ración de 
120 g ± 30 g. A granel 

en bolsas de 
polietileno o en 

charolas de _¡:,_lástico 

o $O.O 1 $115. 
o ºº 

27 67 
$3,l 
os.o 

o 

61 153 $7,015. 
00 $17,595.00 88 221 $10,120.00 $25,415.00 l! ¡¡ 

2 

Fl:!fre� 
Afw<it Ma� 
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70 
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07 
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o 

70 103 
7 o 
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HÍGADO 

DE 

POLLO 

PECHUG 

ADE 

POLLO 

40.00 K 

140.00 K 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL N° AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

de tipo sanitario, 
elaborado con 

materiales inocuos y 
resistentes, con 

almohadilla 
absorbente en la 
parte inferior, en 

paquetes no 
mayores de 5 kg, 

cubiertos con 
película plástica, 
preferentemente 

materiales 
biodegradables 

:240_; 

2 

Fresco a granel en 
bolsa de plástico que 

facilite el pesaje en 
su recepción, 

transportada entre 
hielo dentro de 
recipientes de 

plástico reutilizable 
limpio. Cada 1 

1 
paquete con un o 7 

peso no mayor a 5 
kg, transportada 

entre hielo dentro 
de bandeja de 

plástico reutilizable 
limpia, a una 

temperatura de 2- 4 
ºC en su centro 

térmico 

Fresco a granel en 
bistec aplanado 

1 1 
separados entre sí o 7 
por papel glassine, 

con almohadilla 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

$10 
.4,35 
2.50 

/ $g.o / $: / 3 
1 

7 

1 

$

�

O 

1 

$

��

O 

1 
76 

1 
40 

�;�'. / $59,29 / 330 / 821 / $36•07 / .$90,422.00 / 1s44 
so 8.50 · 8.00 · . 

1 $720 1 $280.0 
1 .00 O 

1 !it / 
$

s;g
º

· 1 

o 

37 

1 7 

1 
77 

1 $0.00 1 $40.00 1 3 

1 $4�¿º 1 $70,780.00 1 47 

j 3863. 
1 $168,189.00 

1 9 1 $720.00 

1 778 $6,580.00 

1 $420�08.0 

1 $360.00 

1 $76,520.00 

HfQ i�� 

ºlr ·u� 
�� �o· •<r,:'i,) 

.§): i i 'tt::) 

l! ¡¡ 
:;: � 
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PECHUG 
4 ADE 

10 03 
8 8 

7 Ol POLLO 143.00 K l 
o DESHUE 

SADA 

PECHUG 
A DE 

4 
lO 03 

POLLO 
9 8 DESHUE 150.00 K l 

o 
7 02 SADAY 

APLANA 
DAEN 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022 

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

absorbente en la 
parte inferior de 

charolas de unicel o 
plástico reutilizable 

cubiertas con 
polietileno, 

preferentemente 
materiales 

biodegradables. 
Cada paquete con 

un peso no mayor a 
5 kg 

Bisteck o bisteck 
aplanado; peso por 
ración de 90 g ± 30 

g. Separados entre si 
por papel glassine. 
Entera, trozo, tiras, 

picada o molida; 
peso por ración de 

90 g ± 30 g Con 
almohadilla $36 $90 absorbente en la 2,53 6,33 

parte inferior de 3 3 
2,219 5,619_ 

charolas de unicel o .00 ·ºº

plástico reutilizable 
cub·1ertas con 

polietileno, 
preferentemente 

materiales 
biodegradables. 

Cada paquete con 
un peso no mayor a 

5 kg 
Bisteck o bisteck 

aplanado; peso por 
ración de 90 g ± 30 

$O.O $150. g. Separados entre sí o l 
por papel glassine. o 00 

Entera, trozo, tiras, 
picada o molida; 

CONTRATO 

D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 

REQUERIMIENTO 

$49, $123,98 347 867 621. l.00 00 

$4,0 $10,05 27 67 SO.O 
o 

0.00 

l,00 400 
o 

53 133 

$57,20 $143,000.0 
0.00 o 

3,280 8,200 

$7,950. 
$79,950.00 80 201 

00 

$1,172,600.0 $469,040.00 
o 

$12,000.00 $30,150.00 

�r fa ¡ !i 
H� !

ª

§] 
_§ i

! 
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GOBIERNO DE 

MEXI 

BISTEC 

PIERNA 
o Y MUSLO 

l 
4 

10 4 SIN PIEL 
o 

8 
7 o (FORMA 

90.00 K l 
o 

o DE 

PISTOLA) 

POLLO 

l 
4 

10 05 
ENTERO 

8 SIN 75.00 K l 
l 

o 
7 01 VÍSCERA 

5 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

peso por ración de 
90 g ± 30 g Con 

almohadilla 
absorbente en la 
parte inferior de 

charolas de unicel o 
plástico reutilizable 

cubiertas con 
polietileno, 

preferentemente 
materiales 

biodegradables. 
Cada paquete con 

un peso no mayor a 
S kg 

Por pieza de 200 g ± 
30 g. Fresco a granel 

en piezas, en bolsa 
de plástico que 

facilite el pesaje en 
su recepción, 

transportada entre 4 
hielos dentro de 

bandeja de plástico 
reutilizable limpia. 
Cada paquete con 

un peso no mayor a 
5 kg 

Peso solicitado por 

$36 $810 
9 

0.00 .00 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

$2.4 
$6,030. 

27 67 30.0 
o 

00 
$14,40 

160 400 
0.00 

$36,000.00 191 476 $17,190.00 $42,840.00 

�g�· 
"�» 
onz 
moo 

��� 
!:?-1-0 
o�m 
z»� "º"
r ►� 
���-
(/)�:X,. 
moo 

��i 
og� 

ii� o· ►

pieza: 1500 y 1800 g. 
Se debe fraccionar 

en 8 raciones: 2 
raciones de pierna y 

ala, 2 raciones de 
$7S. $150. $225 $525.0 $375.0 muslo, 4 raciones de l 2 3 7 5 l3 $975.00 9 22 $675.00 $1,650.00 

�:ia !!� 

W�iL� 
pechuga, peso por 

00 00 .00 o o 

ración para: 
¡:¡ 
'< <1J. 

desayuno, cena o 
colación nocturna: 

185 - 200 g comida: 
200 - 225 g. Fresco a 

5 



GOBIERNO 

EXICO 

1 l c:-REs

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022 

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

granel entero, en 
bolsa de plástico que 

facilite el pesaje en 
su recepción. Cada 

paquete con un ¡ 
peso no mayor a 5 

kg, 

2,53. �;34 
$36 
2,65• 8 . '7 

$90 
6,90 

CONTRATO 

D2M00S4. 

ANEXO l (UNO) 

REQUERIMIENTO 

·.1,�5 $58; . $146,4 4:ii 686. 
.5 66.0Ó 

1·1¡ 
ilf 

0 1,64. $84,26 $210,745.0 $1,264,120 � g-� 
649 3,610 9,026 $505;605,00 f 3 §.' 

4 s.oo Oó g- � � 

1 1 • 1 1 1 1 1 l ·+ 1 1 · 1 -vv 1 �.vv+ ···· 1 ·· 1 v-, 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
✓..l'\11'\ º'"" nn· º· 

-" 
1--1eso por rac1on de 

i�� 
3 o . 

¡·¡ 1 

1 
2 

4 
8 
o 

10 
8 

01 

o 

o 

APACHE 
RAS DE 

RES 
172.00 K 

120 g ± 30 g Fresco a 
granel en bistec 

aplanado separados 
entre si por papel 

glassine, con 
almohadilla 

absorbente en la 
parte inferipr de 

charolas de unicel o o 1 
plástico reutilizable 

cubiertas con 
polietileno, 

preferentemente 
materiales 

biodegradables. 

lH 
[�j 

$O.O $172. $2,2 $5,676. $2,236. 
13 33 36.0 13 33 $5,676 00 26 67 $4,472.00 $11,524.00 

o 00 
o 

00 00 

g: g ::;-
• 3. 

iU 
[t� 
-g i� 
;ig:] 

fU 
� o, 3 

Cada paquete con 

H� H� un peso no mayor a 
5 kg 

ºJi l "!I� 
Peso por ración de 

120 g ± 30 g Fresco a 

1 
3 

4 
8 
o 

10 1
02 

8 o 

o 

BISTEC 
DE 

PIERNA 
DE RES. 

165.00 K 

granel en bistec 
aplanado separados 

entre si por papel 
glassine, con 
almohadilla 

absorbente en la 
parte inferior de 

charolas de unicel o 
plástico reutilizable 

cubiertas con 

$22 $567, 1,36 3,40 4,40 000. 133 
o o 0.00 00 

$21,9 

!j" 
333 45.0 $54,94 787 467 $30,85 $77,055.00 7,680 4,200 $277,200.00 $693,000 O 

5.00 5.00 o 
o -

� 

/ < 

.

Flf<i.ccmlo 
ores 

A110,,,Mt;i� 
, < 1·� .. , ,J" ;,, ,,,. �!. �t,,• 
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1 
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O RES 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GVR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

polieti len o, 
preferentemente 

materiales 
biodegradables. 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO l (UNO) 
REQUERIMIENTO 

Cada paquete con §· 1 � �Ji
un peso

5
n�9 

mayor a 
ff { f fi

Peso por ración de ! ií ! ;�
120 g ± 30 g. Fresco a B � H 1 granel en trozo o 1í [� �� s: 

medallón con § 2 ;' i � �
raciones individuales �] J · �!"a en charolas de ] g_�· i � i 

unicel o plástico g. �j iil" � g, 
reutilizable, [;j 1 �� 

_ cubiert_as_con $O.O $95_ $1,23 $3,135 . $5,035 . · :"; � �:� pelicula plast,_ca, con O 7 0 00 73 33 
5_00 00 53 133 00 $72,635.00 66 167 $6,270.00 $15,865.00 � � � n � � [ 

almohadilla � itK O �-h 
absorbente en la i. � � S �;�

parte inferior, ¾ [ �: � � � fpreferent�mente *i � e g �.: 
matenales �-g_& .Q � i :_ 

biodegradables. i � f l> f �iCada paquete con � !J � .<l � � un peso
5
n�mayor a 

!if� [i:ig •�5"' ¡¡-�. 
Peso por ración de � � � � �- �;. 15 0 g ± 30 g. Fresco a g�l o ��; 

granel en bistec i3: 3
�

-: f � �
aplanado separados � ¡J: · �� 

entre sí por papel ! "' ... i �

� o­cº,, "me, ►o,► OC>z moa 
��� 
��� 
¡!:::t,.� 

g��-
Cf>�:t,. moa »za: 
��� 
f�@ ;;:o:t>< o· :t> 
n 

glassine, con �] [l _ 
almohadilla $O.O $95_ $4,5 $ll,400 $5,035_ � Í �j �,r 

absorbente en la O l O 00 48 120 60.0 .OO 53 133 00 $12,635.00 101 254 $9,595.00 $24,130.00 il Ji' :r-parte mfenor de O i· 2. ¡;¡ 
charolas de unicel o rrtt _ 
plástico reutilizable I J,,r7 .,,1J 

cub1ertas con V� �-� 
polietileno, 

preferentemente .t.,,,' 
materiales 

Fl}Qcardo 
ores 

,11> ,,, M ctJlQ!?¡ 

• 
"! g¡ 
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K 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

biodegradables. 
Cada paquete con 

un peso no mayor a 
5 k_g_ 

,----

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO l (UNO) 
REQUERIMIENTO 

,----

Peso por ración de �-�-� ! � g 
120 g ± 30 g. Fresco a if 1t �}� 

granel en trozo o �-K
�: �[[ 

medallón con ! ii � �;
raciones individuales ��� ��§: 

en charolas de [[; �J§ 
unicel o plástico / i· i � i !! reutilizable, g la· �:;, l 
_cubiert_as _con $42 $98 $5,7 $13,02 $2,940. ] Ji Í i ¾ pel1cula plast,_ca, con 3 7 O.OO O.OO 37 93 80.0 O.OO 21 53 00 $7,420.00 61 153 $8,540.00 $21,420.00 � � ¡, � ::, 8 almohadilla o m a.'í! � � � 

absorbente en la * ! g. �� i 
parte inferior, �-� � 0 [ ]' [ 

preferentemente � §_]· o ! · o' g 
materiales �-i [ S gi: � 

biodegradables. -� ! J: � ! � iCada paquete con f]] O g � ! 
un peso no mayor a �-[[Q �g::_ 

5 kg i � � l> : s>� 
Peso por ración de H ! .g JH 720 g ± 30 g. Fresco a � ��l � !.i:: 
granel en trozo·o ���-� E:;i 

medallón con ;�-;; 'o �¡,,g. 
raciones individuales �iJ O �-i: 

en charolas de a & � � �., 
unicel o plástico � � �� 

reutilizable, $72. $180 $6,0 Hl;J h _cub,ert_as _con 480 1·2º 000. ,000. 40 100 00.0 $75,oo 187 467 $28
·

º5 $70,050.00 707 1,767 $106,050.00 $265
•

º5º
·

º H � 'íi pellcula plast,ca, con 
O 

00 00 0 0.00 0.00 O 
-� s :, e 

almohadilla 

k1

g g, � 
absorbente.en la r:. . U) 

parte inferior, /¡f � � � 
preferentemente '< a: g 

materiales · a. g·�. 
biodegradables. A �-� · ..Cada paquete con r • 

un peso no mayor a !g

Fl.RLccmlo 
ores 

Mv,,,Ma� 

8 

m 
► � 
�� 
00 

�� 
5� o� z► ��
o� 

mm 

�� 
�

º 

�� 
�8 
�i 6" o 



o PULPA 
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4 
70 7 DE RES 

8 
8 

8 o EN 
150.00 K 1 

o 
o TROZO 

4 o PULPA 
1 

8 
70 

7 DE RES 165.00 K 1 
9 

o 
8 

Ol MOLIDA 

RES 

2 
4 

10 
o DESHID 

8 8 RATADA 150.00 K 1 
o 

o 
8 

Ol BAJA EN 
SODIO 
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Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

5 kg 
Peso por ración de 

120 g ± 30 g Fresco a 
granel en trozo o 

medallón con 
raciones individuales 

en cha rolas de 
unicel o plástico 

reutilizable, 
cubiertas con 

$90 
$2,4 

película plástica, con 6 76 
0.00 

00.0 
almohadilla o 

absorbente en la 
parte inferior, 

preferentemente 
materiales 

biodegradables. 
Cada paquete con 

un peso no mayor a 
5 kg 

Peso por ración de 
90 g ± 30 g Fresco a 

granel en tiras, 
picada o molida; en 

$92, $231, 
bolsa de plástico que 

560 
7,40 

400. 000. 
facilite el pesaje en o 

00 00 
su recepción. Cada 

paquete con un 
peso no mayor a 5 

kg 
Peso por ración de 
35 g ± 5 g Paquetes 

de polietileno o 
poliestireno, 

preferentemente 
$O.O $150. 

materiales o 1 
biodegradables, 

o 00 

sellados 
herméticamente de 
250 g a 1000 g peso 
neto, transportar en 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO l (UNO) 
REQUERIMIENTO 

$37,9 
$79,95 

273 533 SO.O 
0.00 

o 

$57, 
347 867 255. 

$743,0 

00 
55.00 

$7,2 
$3,000. 

8 20 00.0 
o 

00 

707 267 

227 567 

1 3 

$16,05 
0.00 

$40,050.00 326 876 

$37,45 
$93,555.00 7,734 2,834 

5.00 

$150.0 
$450.00 9 24 

o 

$48,900.00 $722,400.00 

$187,710.00 $467,610.00 

$7,350.00 $3,600.00 

/' 

g g:; 
• 3. 
¡;:-g,., 

fil , ..

Ul 
-g 6"�
;�-g 
011> l): 

tii 
• ·ü 

g � g 

8 IH e ��: 
� § �¡ 
alH 
)> p;· � ¡¡¡ 
e *.a� 
e. & � g 
s [i:� 
��H 
o �•ü

�-º u� ··'""' 

� f � 
�r� 
2!,_I!'.. 
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2 
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4 
8 
o 

70 

8 

o 

9 
o 

o 

TASAJO 
DE RES 150.00 1 K 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GVR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

recipientes o taras 
de plástico. Cada 
paquete con un 

peso no mayor a 5 
kg .. ªn [F Peso por rac1on de �<fil• g: � [ * 120 9 ± 3o 9. � H H , Paquetes de ;; ft°G. � ��-

polietileno o � � � � �- � 
poliestireno, � � � � -g § 

preferent�mente � � [ ] ! ! materiales g � g- !!!. :i ;¡; 
biodegradables, $4,0 ]H l;-i 

sellados O 1 $�O $�si. 27 67 SO.O $�0
0�

5 4 10 $5�o.o $1,500.00 31 78 $4,650.00 $11,700.00 � H U i hermet1camente de O [:;;!'@ [;;;3 
250 g a 1000 g peso [� � �s:¡ � 
net�, �ransportar en ;

· 

� � n [ � [ � 0. 
rec1p1entes o taras @�-�-o [·�g � � 
de plástico. Cada ! � � S �: el � 15 
paquete con un J!�-� i¡f � � peso no mayor a 5 �

-

;� O g fü� Q � kg �· § � n � ;: g � � �g-9-}> �- <l> ai r o 

nle. �{l � �-

1-+-+---'f---'i-'-:...::=..:.:...+-=..:.:...+---'+-=+--=-"--�'-=-"'-,_--'+:-..:.:.....:.:...¡:....."--'-'-+'""'"---+..:.:...-+='-+---''-+'""''--'--+-'-"'-'-''--'-+..:.:.......c.+-=-1-=-'-'-+'""'=--'-'-=+-......:...:.:...c.....¡_�..:.:...-+...:......:...:_;_..:.:..._:.1-===='-l m • m I t 
Fresco a granel en 

]� 

· 

:¡>[�

-

2 
1 

4
I lO 

1 
02

1 
CALAMA 

1 
1 

1 
2 840 R 95.00K 

O O FRESCO 
1 

bolsa de plástico que � D j !i,' 
facilite el pesaje en ;:¡ (j su recepción, 

1 

transportada entre 
hielo dentro de 

bandeja de plástico 
reutilizable limpia, 
cada paquete con 

un peso no mayor a 
5 kg, a una 

temperatura de 0ºC 

1 o 1 1 1 
$O.O 

1 $95. 
O 00 3 $95. 1 $285.0 

00 O 
o 1 1 1 $0.00 $95.00 5 $95.00 if ÁiJ� 

i�! 
/1¡il � 

$475.00 

g�g 
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70 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GY-R012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

a 4ºC en su centro 
térmico. Congelado 
a una temperatura 

de - 78 ºC en su 
centro térmico, cada 

paquete con un 

peso no mayor a 7 kg -J -· - • ••:::, 

A granel en bolsa de 
plástico que facilite 

el pesaje en su 
recepción, 

transportada entre 
hielo dentro en caja 

de cartón o entre 
hielo en bandeja de 
plástico reutilizable 

limpia, cada paquete 1 
o con un peso no 

mayor a 5 kg, a una 
temperatura de OºC 
a 4ºC en su centro 

térmico. Congelado 
a una temperatura 

de - 78 
ºC en su 

centro térmico, cada 
paquete con un 

peso _,:,o mayor a 7 kg 
Fresco a granel en 

bolsa de plástico que 
facilite el pesaje en 

su recepción, 
transportada entre 

hielo dentro de 
bandeja de plástico 1 

7 
1 

reutilizable limpia, 
cada paquete con 

un peso no mayor a 
5 kg, a una 

temperatura de OºC 

L
I

a 4ºC en su centro 
térmico. Congelado 

7 

2 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

$O.O 1 $760 1 
O .00 3 1 7 1 $48 1 $7,720. 1 

0.00 00 

1 $700 1 $20 

.00 0.00 

1 

3 7 

1 

1 $30 1 $700.0 1 
0.00 O 

8 1 20 1 $7,280. 
1 00 $3,200.00 1 77 28 

o 7 1 $0.00 1 $700.00 4 1 70 

1 1 

$7,760.00 1 $4,480.00 

$400.00 1 $7,000.00 

1 / 

JU� �!] 

!iitill
�gt) §.m, w 

ºi� ªU J,}> 'ga 

H AtlH:::(• 8g· � V,)� 

�· ·2. �- � rz. . 

ir� 

�A 
»\·� �· 

! g¡ 
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4 
8 
o 

EXI 

10 1 02 
6 03 

10 
6 

o 
4 

02 

CAZON 
EN 

FILETE 

HUACHI 
NANGO 

EN 
FILETE 

235.00 

180.00 

K 

K 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

a una temperatura 
de-18 ºC en su 

centro térmico, cada 
paquete con un 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

peso no mayor a l g. �· :;;- � g h 
kg, y muestren f li �.j; 
etiqueta con: ¡.¡:¡. fil nombre de la � g-� ;;: "'�-

empresa, nombre !� i. �!J
genérico, nombre de � [ � � i a 

la vari�dad, f j [ i !!contenido en g m �- � ::i ; 

kilogramos, gramaje 11! f �i 
po_r ración Jil i� g Por kilogramo a [�.2l a;;;§ 

granel en bolsas de i ! g. �;:� 
polietileno? en cajas ¡· � � n i} [ de carton con � 5.I o �- og 
envoltura interior de $SO $125 $3 7 

�; � S '1';:: �
papel kraft, 213 533 055: 255_' 76 40 60:o $9,4oo 

67 767 
$75,74 $39,245.00 296 740 $69,560.00 $173,900.00 .ii-H � f Hpreferentemente 00 00 0 

.00 5.00 [H o g ¡ � materiales Kr � [ .Q � g- � 
biodegradables, � g �¡: l> ;· g; 

cada paquete con [ H � ¿ Hun pesºt:
9
mayor a 

Hís Hi Fresco entero o ; !� � � � g-
trozo; peso por g � [ o �- � w 

ración de 240 g ± 30 Ej i 3Q i i � 
g Filete fresco; peso ¡ m¿;,.:J � � 
por ración de 120 g ± � }¡}.,> i :.'
30 g A granel, filetes �] g-
y trozos_ separadas $lSO $54 $54 $1,260_ $l2,06 ! ientre s1_por papel 1 3 .OO O.OO 3 7 O.OO 00 

67 767 O.OO $30,060.00 71 177 $12,780.00 $31,860.00 g _g' 
glassme, con 3 ·  2 
almohadilla r

absorbente en la
parte inferior de • " 

charolas de unicel o / �-
plástico reut1l1zable 

cubiertas con 

12 

;,; 
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,, ;EMBUTI 
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;, 
, .. • 

JAMON 
DE 

CERDO 
2 4 ·10 07 EXTRAFI 200.0 
8 8 3 o NO CON o 

o o 18% DE 
PROTEIN 

A 

: .... ·., ,,
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. • ' 
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K l 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

polietileno, 
preferentemente 

materiales 
biodegradables, 

cada paquete con 
un peso no mayor a 
5 kg sobre cama de 

hielo a una 
temperatura de 0ºC 
a 4ºC en su centro 
térmico Entero o 
trozo congelado; 

peso por ración de 
360 g ± 30 g A granel 

con raciones 
individuales, 

separadas entre sí 
por papel glassine 

en charolas de 
unicel o plástico 

reutilizable cubiertas 
con polietileno 

... , ,,215 
•.: 

,':, 
; ; 

: 

En rebanadas de 25 
g, 30 g o 50 g e/u 

aproximadamente, 
en paquetes de 250 

g, 500 g, l kg, 
empacadas al alto 

vacío en película de 
polietileno, con 

:.:'· .
. 
· ' 

···. ; �-

., 

o 

materiales inocuos y 
resistentes, que no 
reaccionen con el 

producto o alteren 
sus características 

$50, 
,540. ·.335,, 

l 

··:oo
.· , . 

. ·• : 

$O.O 
o 

$}26 
:,250 
·ºº"'

·.: '. 

$20 
0.00 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

$5,l . $12,'76 .. 26 64 75,0, 
•: 

'o:
5¡00. 

I· :·:1 '•· 
: 

,1.41 

., / 

$7,4 $3,400, 7 77 00.0 5 
o 

00 

$29,ÓB 356 ... 5:0o' 

: . ·: 

$7,000, 73 00 

$72,700.0() 
; '• ·:, 

, ;  '; 

$2,600.00 

383 ,.·. 960•: $84,595.00 $2Í1,715.00 
i::·,._··· ,, ';: ; . ·,. 

.. /"• ; .• ' 

: ,,, •" 

72 

. : : .·. 

; ; ::'"'' 

-

37 

.. 

$2,400.00 

FliQcardo 
ores 

M,,J, MaJ!Q!:! 
�"<l'H.'<•'.)�,¡,;,,;;,._ "''.'"i!,",!'IA 

. 
:,,.•. ' 

$6,200.00 

/ 

a'H � �i :, 

m1m 

rn 
,. 
� Q. 

�m� 

□

nz moa 
��� Q...¡"U o�rnz>� >□► r►Q 
���-(/}�b> rnoo�z,: 
��� 
f§�es:� � ,.. ff 

B. 
-grn

90 P 

f}J¡¡�\.A)'ll
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9 

O 
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3 
o 

4 
8 
o 

10 
3 

03 

o 
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16 % DE 
PROTEIN 

A 

JAMON 
DE PAVO 170,00 K 
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PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

físicas, químicas y 
sensoriales, 

preferentemente 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO l (UNO} 
REQUERIMIENTO 

materiales 
!:!. 3 � g; g ¡;-biodegradables 
� h �i: En rebanadas de 25 
�1 � � �-j g, 30 g o 50 g c/u 
HI ! !!aproximadamente, 
1i 3 � ��� en paquetes de250 
.&-H: �.g·g g,500 g, lkg, <¡1f: �¡¡: empacadas al alto 
;· g [ � i! vacío en película de .;i�. ��� polietileno, con $ l 6 $ l o � iÍ J � � materiales inocuos y 

3 8 $ 60 
00 0 5 13 00 0 

$ 2,600. 
5 13 

$l,OOO. $ 2,600.00 13 34 $ 2,600.00 $ 6 ,800.00 � i< 1 g � resist�ntes,que no 0.00 0· 0· 00 00 
��� �;i reaccionen con el 
;.3 [ ��.'.: producto o alteren 
; �En §� � �-sus características 
2 �-i.@_ �!! � físicas, químicas y �- & � w � � � g sensoriales, 
� ;.!: � � Jf � preferentemente 
§] g g � ! Q !B materiales 
� � J 'i, .�- � ¡;; � biodegradables 
�ª�e �fm f En rebanadas de 25 �!;,_e_ �-�-� � g, 30 g o 50 g c/u 
[�� � !g� �" aproximadamente, 
�B:& � � g-� -1 

en paquetes de250 
��j'g g_�; � g, 500 g, l kg, 
� [ fn_ H � 1, ► empacadas al alto o����� � vacío .en. película de 
i � � 0 pol1et1leno, con 
1f � � � materiales inocuos y 

5 13 
$85 $2 , 21 

13 33 $2,21 $ 5 ,610. 
27 67 $4, 59o. $11,390.00 45 113 $7,650.00 $ 19,210.00 �- � � � resistentes, que no 0.00 0.00 0.00 00 00 e� ¡: :, ·e� 

reaccionen con el l1: 
� v-. producto o alteren :, � sus características 

/ -< � � 
físicas, químicas y • 

sensoriales, 
preferentemente 

materiales 
biode_g_radables 

FlRJ.ccmto 

ores 
Allo de M tilJ!Qfl; 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

En rebanadas de 25 
g, 30 g o 50 g c/u 

aproximadamente, 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

en paquetes de 250 
0 _ � g, 500 g, 1 kg, f H empacadas al alto �,¡¡· � vacío en película de il �: �: polietileno, con $2 4 � �1 materiales inocuos Y 7 2 $190 $38 13 33 70:o $6,270 . 73 33 $2,47º

· $6,270.00 27 68 $5,730.00 $12,920.00 i ! � resistentes, que no .00 0.00 0 00 00 
�g: reaccionen con el 
! i [producto o a Iteren 
::i � � sus características 
] 1�físicas,químicasy �ii·sensoriales, 
[ �] preferentemente 
:.; % materia les re � � n biodegradables j !rn O En rebanadas de 30 �· � g' S

g o 60 g c/u ! !f .!2, aproximadamente, 
�:]} g en paquetes de 250 
� g. f· )> g, 500 g, 1 kg, !; il. � o empacadas al alto H:<: iQ. vacío en película de 
� �- [ � polietileno, con 
� � �- � materiales inocuos y 2 4 

$22 $44 7 2 $110. $220.0 4 lO $44o.o $1,700.00 7 16 $770.00 $1,760.00 � f8 e, resistentes, que no 0.00 0.00 00 O O 
§! ¡¡ �); reaccionen con el o� g'..-l 

producto o alteren 
} t:Ssus características 
i-�físicas, químicas y �- 2. sensoriales, _g � preferentemente g �-matena les ª 

biodeg_radables 
En rebanadas de 30 

g o 60 g c/u 
aproximadamente, 
en paquetes de 250 

g, 500 g, 7 kg, 

2 4 $24 1 $48 
0.00 0.00 2 $ 720 

.00 
$240.0 

o 3 $720.0 
o $360.00 4 9 $480.00 $1,08¿ 

'< � 

[� 
gí·� 

! � §" 
il� 
1 i·¡
i�] 
!?·! 
{!¡ 
�!) 

lli 
�;I 

!H
g�a 
, ,:• 

u�
Ui 
�[f 
�-�!E' 

li¡ 
� 11; 

� O· CD� 
!��moo 

��� Q--1;:i o�mz>� ►0► rl>Q 
���-(/)Q)> moo 
��� 
og� 
;�f 
�.� 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓ� DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

empacadas al alto 
vacío en película de 

polietileno, con 
materiales inocuos y 
resistentes, que no 
reaccionen con el 

producto o alteren 
sus características 
físicas, químicas y 

sensoriales, 
preferentemente 

materiales 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO l (UNO} 
REQUERIMIENTO 

biodegradable-
En piezas de 40 g 

c/u 

11111! ��---L--+--+--4---t---t-+--+--+-+--t--t-----t----t--t---r---i 8 �� •§ o 

--·-·~ 
1111 lll 

aproximadamente, 
en paquetes de 500 

g a 3.800 kg, 
empacadas al alto 

vacío en película de 
pólietileno, con 

1 
mat

_
eriales inocuos y 

resistentes, que no 
reaccionen con el 

producto o alteren 
sus características 
físicas, químicas y 

sensoriales, 
preferentemente 

materiales 
biodegradables 

En piezas de 40 g 
c/u 

aproximadamente, 
en paquetes de 500 

1 
g a 3 .800 kg, 

empacadas al alto 
vacío en película de 

polietileno, con 
materiales inocuos y 
resistentes, que no 

2 
1 

4 

o 1 
7 

1 
$

7
90 

1 
$38 

1 00 0 00 

1 
$0 o 

1 
$700 

1 O .00 

77 
1 

73 
1 

1 
$7,0 

$2,565. 
1 1 1 

$2
ti

5

1 27 45.0 27 67 
o 

00 

33 

1 

$7-
3 ºiº 1 $3ggo 

1 77 1 27 1 $7�go 1 

$6,365.00 1 40 

$2,700.00 1 24 

98 $3,800.00 

67 $2,400.00 

FlRJ.crmlo 
ores 

Alóod, Ma� 

$9,310.00 1 !H► ��� 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA AD QUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

reaccionen con el 
producto o alteren 
sus características 
físicas, químicas y 

sensoria les, 

preferentemente 
materiales 

biodegradables 
Paquete de 500 g a 
1000 g, empacado 

en rebanadas al alto 
o 1 

$O.O 
vacío y etiquetado o 

conforme a los 
criterios de calidad. 

$2,2 
--15: · :35 9.o • .  o� 

. o ... 
. 9()�, 

.... 'TOTALES 
6;13 :15,3 751: 7 55 50. 

$230 
.00 

$6,0 
20.0 

.O 
2,27 

'"6,31 .. 
8.50 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

5 13 
$1,15 $2,990. 
0.00 00 

$10, •$27;19" ·.69· ·:173 áo5. 5;óó 00 
"238¡ "'1,651 . 4,12 035; -594,94 

.. oo. ·s.oo ·so. _s.so 

5 13 
$1,150. 

$2,990.00 10 
00 

$14,43 $36,375.00 98 ... 246 
.. · 5,00 .182 

·.

2;oi· ·5,la 292,26 731,268.00. :9,860. 
2

'.
()0 6.ÓO 9:00 00 .. 

27 $2,300.00 

.457 
I••·· ,.· $27,530.00 

24,666 1,4.40,056.00 .OO . . 
.. 

$6,210.00 

$69,590.00 
.· . 

. . 

. 3,602,532.0 
. :o .. 

' 

JH Uf ¡;;· ::, ::,  
::, "'� 

LAS CANTIDADES SON MERAMENTE REFERENCIALES, LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS, PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

""�ª )> •.a. 

m1m SERA CONTRA TO ABIERTO POR PRES U PU ESTO.-------------------------------------------------0------------------------------------------------------------------

Flaré� 
A,fodt l"f l'f� 
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VIVERES . 
SUBTOTAL 

I.V.A TASA 0%
TOTAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO l (UNO) 
REQUERIMIENTO 

PRESUPUESTO A EJERCER 

·.· IMPORTEMlfllMO A
0

EJERCER. 
$1,440,056.00 

$0.00 
$1,440,056.00 

IMPORTE MAXIMO A EJ_ERC.ER 
$3,602,532.00 

$0.00 
iH HI 
ñ;

::,
::, 

::, 
"'� 

$3,602,532.00 

IMPORTE MÍNIMO DEL CONTRATO:$ $1,440,056.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 
IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO$ $3,602,532.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 
IMPORTE DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO $360,253.20 (TRESCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 20/100 M .N.). 

o 
Fl�c«rdo 

ores 
A1\o de M Ol� 

i?lilg:o ª�@'o� *o<,J, u[� ÁJft 2. _ 

_ g � 

18 

� ifi
�--

►�► onz moo 
�R� 
►!Po 
Q-1-0 
o�m 
z►� 
►□► 
r►0 

g�g-
U>!!2► moa �z� 
�¡:-:� 

g�� 
�? 



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 2 (DOS) 
HORARIOS Y LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES 

LOS HOSPITALES ENTREGARAN AL PROVEEDOR LA ORDEN DE COMPRA, EN ORIGINAL MECANIZ DO; LA 
ENTREGA DE LOS ALIMENTOS SE REALIZARÁ EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS CONFORME LO 
SEÑALADO A LA ORDEN DE COMPRA. 

EL PROVEEDOR, DEBERÁ ENTREGAR A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y A MÁS TARDA 
HASTA DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO ESTIPULADO PARA LA ENTREGA DE LA PRIMER ORDEN DE COMPRA, 
DESPUÉS DE LA PRIMERA ENTREGA CON LA QUE INICIA EL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ESTÁ OBLIGADO 
A ENTREGAR CON 3 (TRES) DÍAS DE ANTICIPACIÓN ANTES DE LA PRIMERA ENTREGA, UNA RELACIÓN DEL 
PERSONAL QUE TENDRÁ ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, QUE CONTENGA: NOMBRE 
COMPLETO Y CARGO CONJUNTAMENTE CON LA COPIA SIMPLE DE LOS GAFETES QUE LOS IDENTIFICA. 

\f HOSPITA:L. ··•. DtRECCION 
. 

R?ESPól'J5AsL12r. '.' ·• ';/ "' 

·\,º'. 

,. . 
., .... :· . 

•••• 

COLIMA 
AV LAPISLÁZULI 250, COLONIA EL DIETISTA DE ALMACÉN DE 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA HAYA, VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA · VÍVERES 
NO. l 

TECOMAN 
DIETISTA DE ALMACÉN DE HOSPITAL GENERAL DE SUB- H. COLEGIO MILITAR NO l 

ZONA Y MEDICINA FAMILIAR NO. CENTRO, TECOMÁN, COL. VÍVERES 

4 

MANZANILLO 
PASEO DE LAS GARZAS NO. 29, DIETISTA DE ALMACÉN DE 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA SALAHUA, COL. VÍVERES 
NO.10 

1 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 3 (TRES) 
CALENDARIO DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE VIVERES 

GRUPO DIA Y HORA DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN 
A LA UNIDAD 

CARNES. FRUTAS, l. DE LUNES A SÁBADO, PARA CONSUMO DEL DÍA

VERDURAS Y HUEVO SIGUIENTE DE 6:00 A 10:00 HORAS.

PESCADO 2. EL DÍA DEL CONSUMO DE 6:00 A 10:00 HORAS SI ES

CONGELADO UN DÍA ANTES.

NOTA: LOS HORARIOS V DÍAS DE ENTREGA PODRÁN SER AJUSTADOS DE 
ACUERDO A CADA UNIDAD. 

2660-013-001 

1 



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M00S4. 

ANEXO 4 (CUATRO) 
FORMATO ORDEN DE COMPRA 

Dirección de Prestaciones Medicas 

Unidad de Atención Medica 

PLA.C.A. 

Orde11 de Compra de! al 

li\1.S.5 HOSPITAL 

Dia de la semana MARTES MIERCOLES 

Dia de surtido 

Fecha de la minuta 

Minuta 

ENTREGO RECIBID 

SABADO 

DOM+LUN 

NOMBRE Y FIRMA RESP. DEL ALMACEN 

DE VIVERES 
NOMBRE Y FIRMA RPTE. PROVEEDOR 

LUNES 

NOMBRE Y GIRO EMPRES,,, ____ _ 

DOMICILIO: ___ ____ _ 

REG.FED.CAUSANTES: 

CED. EMPADRONAMIENTO: ----
HORA: V0. B0. __________ _ 

RECIBE MERCANCIA JEFE DEL DEPTO. DE NITRICI0N 

1 



EXC;A tJ 

(2) 
v'·JIDAJ 

(5} 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 

D2M0054. 

ANEXO 4 (CUATRO) 

FORMATO ORDEN DE COMPRA 

FORMATO DE LLENADO 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE ATENCION MEDICA 
(1) ORDEN DE COMPRAOEL _/_I __ AL_i_i __

--------

CLP.'E (6} C.S.A 

(14) ENTREGO 

--- ----------- ----

--- ----------- - ---

----------- - ---

(1&) RECiBIO 

R:G ;ED DE C-.A.USANTES 

CEC EVP.t..c;oNAJ\/BffrJ 

íl3) 
TO'.'.c 

2 



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GVR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

Nombre d�l Formato: C-2-DEH DE COMPRA 

Clave: de! fcrr:,,t,, EXCA -40 

No. De Tantos: Criginslt o:1pi& 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 4 (CUATRO) 
FORMATO ORDEN DE COMPRA 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
FORr,IATO ORDEN DE COMPRA 

Distribución: Origir:sl psra �i prc·1edc,; y ):i�ia pars: Is r:.1he;;0rists ,:l[e,'.1sta o r,;spcr:ssble Oe1 almacár, de WY.��? o suxilis; Ce a!m�cé:r, 
Rftf1: di: �rcdixdá, 

DA-◊ 
C�OB·i DE CCfJPR.; 

FECf-l/; 

CU-_'·JE 

i�. HOJA S!E\':?RE l.\liCIA EN\:'l�Rt<:S Y TERMlUA EN LUN::S 

gm.,R 

l!�C1CAEL8tA� 1/ES Y ,ANO DEL.\ SE!,<tANAQUE 
CGRRESPCNJ= EL PARA EL SURTlCO D= L::;s ARTJCULOS 
SOU:]TASüS. 

;f�DICA L.'.i, cuw� FRESUFUEST.AL Y NOf,�BRE JE L.4 
JfllQ,D l!EDICA QLE CGR�ESPCNJE L, ORDEN CE C8MFRA 

rlUfdERO QUE SE IDENTl;:!CA EM EL CU.A.ORO BASICC-DE 
AUMEl�TD:: 

tlQM.8�� DELARTiCULO P.. SURTI�-

F-Y�MA o� PREsa;r . .:..c10N DEL .L.RTICUL0 .:.. SURT1� 
:LT" '·C'.; 

,tJDICALt..FECHA QUE C.OR��SPCN0E AELSUR7i0O DEL 
,UI/ENTG. 
Y EL D!A DE Lt:.. fEJ!Ai-!A t}JC SE RECiB!RAt·�LC'3A:=rt�cuLOS 
�ouc1-.�D::s 

3 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GVR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 4 (CUATRO) 
FORMATO ORDEN DE COMPRA 

JIO!C.l, EL No o= u�, M!tl!JTA DEL OIA QUE COHRESFGt .. fE 
�t1 EL E!STEMA ?LA.CJ.,. 1C:JN"?ROL ltffEPNOJ. 

l�lOtC..:\ El Di.;; DE LA 2EMI;NA, CUE SE REC!EiRAN l◊-3 
J..R"."lCUL03 scucr ADO-S El� KkOS O UTR03 CE ,;su:RDO 
ALUREW1TACICN REQUERIDA 
::E PCD�A REG!.;TR!í.R EN ESTA CC:t.U�':N.!.. L4. CANTIDAD A 
SuRT!� SIENDO INVARIABLEMENTE MENOR A L>,S 
Cf'J·lllOADES �CUC\T AD.43 COLUMNA. (: ! ) 

NG'TA: .Lt..S ,.:.tlOTAC!-JNES DE U�.CCL!JMNA ('.2!SER.!:.tl EN FORMA k\AJl'�1SCRlTA Y C-8NTJff.A. SIN TACHADVR..?.,3 Q ENMENDADUR.\S. 
1.4MBlEM FODR.t, a��IFE;f....�U EST.� CCUJ\N� L.!.. ::,t.,NCEL•\C!ON '.JEL ?RCOUCTO A s=JRTIR CCN 1: O } 

iQTA.l 

ENTREGO 

1c 1-CPJ.. 

1e RECl818 

17 '.S:, Bo JEFEDEDEFTO DE IJL'TRICICt 1 

18 

2-l EM LA. ::aAAJ!A. �JO ::t p.=:_4uzo tn-;3Ut✓A h!Q[11F1CAC1CN 
EH EL SUR'T!DO DEL A.RTi2ULO !NDlCA EL co�-tSV/0 
SEf/ANAi_ EN n<GS. O LTS.i DEL.l,Llt.'Et-JTO 2-URTISO 

SE REGISTRARA f/01·18:'lEY FR\ii'. GEL NUíRiCIOiiiS-A 
D!i:TIST.L., RE2PCNSABLE DEL AU/,.;CE'.-¡ DE VIVERES 
O AUXIU,.;R CEL ALMACEN O JEFE DE FROCUGClCN 
OGE ENTREG.t..RA LA.S ORDENES DE GOtlPRA. Al FRCv'EEDOR 

REG!S,Ri!.R.J, �A t,lFiGICNISTA Dl81SºA. 
RESPOt,;SASLE C:EL_LUVi.i.:EN DE l¡lVERES O �.UXIU�R 
DE A.!..M!.CEN O JEFE DE FRO[L\:.CON EL HC�AR10 
EM QUE SE OEEEP.A RECIBIR LOS ARTlCULOS A, SltRT!R. 

5E E2-TAMPP:.R.t, EL IV.'JfJ2RE Y LJ, Fi.�MA DEL ?ROVEEDO� 
Cl<JE RECiEE LA. CROEN SE CCf�\PR,:.. F;..Rl. SJ .SlJR'iDO 
PC3TEfilOR. 

.SE ESTAMPAR.A LA F!RMA DEL J::FE Ctl DEPAR7AMENiO DEL 
\·E"'."'"COUENO 

SE E:;T/,MPARA NC!.'2RE '/ SELLO DE LOS REQUISITOS 
FISCALES EN (JRl3H<..5,L v 2-()Pl.A. DE :JROEM OE COMPRA 
tCGMlC-lUCi, R.EG FED SE Ct..USJ.J.JTE.S, CED EMFAS�ONA• 
V;ENT0'.1. 

rz3re's 
Ma&@:! 

_.: _/; <'n<:-:«1�� or , .. «i',,:,�<,<C,C'" "'""'"�"� 

4 



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación d e  Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0054. 

ANEXO 5 (CINCO) 
FORMATO PARA FIANZA 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
11º Y 36º DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: 
(ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)---

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de 
la empresa). CON DOMICILIO EN {domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y ADA 
UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE es ecificar ue ti o de contrato . es 
de adquisición, prestación de servicio, etc) NÚMERO {número de contrato) DE FECHA {fecha de suscripción). Q 
SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL {especificar el procedimiento de contratación que se llevó a 
cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de 
ésta). RELATIVO A (objeto del contrato): LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el 
lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA {especificar la institución afianzadora 
que expide la garantía). EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA 
PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL {proveedor. 
prestador de servicio. etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA 
{número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) 
DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O 
POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA 
SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA {especificar la institución afianzadora que expide la garantía). 
EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO 
EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; 8) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL {proveedor. 
prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO 
PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL 
MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE 
CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE 
POR ESCRITO AL (proveedor. prestador de servicio, etc.}. LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE 
PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, 
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL {proveedor. prestador de servicio. etc.) LA TOTALIDAD DE 
LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA {número de cláusula del contrato en que se 
estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS 
QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO 
EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO 
AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DE SEGUROS Y FIANZAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE 
LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE 
DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. HASTA QUE SE 
DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA {especificar la institución 
afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL 
BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 
Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO "63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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